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ORGANISMO GUBERNAMENTAL 
 

SAGARPA 
 

Anuncia el Presidente de la República una estrategia integral para preservar el 
ecosistema marino del Alto Golfo de California 
SAGARPA, 16 de Abril de 2015 
 

San Felipe, B.C. San Felipe, Baja California. 16 de abril de 2015.- El Presidente Enrique Peña Nieto resaltó hoy 
que el Gobierno de la República es un gobierno verde que impulsa políticas públicas y estrategias innovadoras 
en favor del medio ambiente, y en congruencia con este deber ético anunció la puesta en marcha de una 
estrategia integral para preservar el ecosistema marino del Alto Golfo de California, cuyo objetivo primordial es 
evitar la extinción de la Vaquita Marina. 
Indicó que México ha “asumido distintas medidas, acciones, políticas públicas específicas, leyes y ordenamientos 
legales que están orientados a acreditar el compromiso que México tiene para preservar el medio ambiente 
global”. 
Apuntó que en las acciones que hoy se anuncian “está claro el compromiso del Gobierno de la República con el 
medio ambiente”. 
El Primer Mandatario explicó que México es un país megadiverso cuya superficie representa el 1 por ciento del 
mundo, no obstante lo cual “tenemos en nuestro país 10 por ciento de la biodiversidad del planeta”. Agregó que 
varias de las especies que viven en nuestro territorio son endémicas, es decir que solamente están en México. 
Precisó que entre los mamíferos cetáceos, como lo son las ballenas y los delfines, la Vaquita Marina es el más 
pequeño del mundo, y lamentablemente el más amenazado. Es una especie endémica de México, y se estima 
que existen menos de 100 ejemplares en libertad. 
 

http://www.conapesca.sagarpa.gob.mx/wb/cona/16_de_abril_de_2015_san_felipe_bc 
 

PRENSA DE LOS ESTADOS  
 

BAJA CALIFORNIA 
 
Presenta vega a EPN carpeta de gestión de proyectos estratégicos de BC 
Unimexicali.com (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 17 de abril  de 2015 
 

El gobernador del Estado, Francisco Vega de Lamadrid, entregó al presidente de la República Enrique Peña Nieto, 
una carpeta de gestión y de los avances que registran los principales proyectos estratégicos para Baja California, 
mismos que le fueron presentados al mandatario federal en su anterior visita a esta entidad, a través de los cuales 
se impulsa y se busca fortalecer el desarrollo de la entidad para alcanzar mayores niveles de competitividad en 
beneficio de los bajacalifornianos.  En el marco de la visita del presidente Peña Nieto al puerto de San Felipe, el 
gobernador del Estado le agradeció su buena disposición y el apoyo que a través de los integrantes del gabinete 
federal, le ha otorgado a Baja California, ante lo cual le hizo entrega del documento que detalla cada uno de los 
puntos que comprenden los proyectos estratégicos, con la finalidad de que conozca los avances que registran y 
fortalecer el trabajo conjunto con cada una de las instancias federales que intervienen en los mismos.  

 
 
 

http://www.conapesca.sagarpa.gob.mx/wb/cona/16_de_abril_de_2015_san_felipe_bc
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Ostiones de calidad mundial 
El Vigía (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 17 de abril  de 2015 
 

Anualmente, en Ensenada se producen alrededor de 2 mil 200 toneladas de ostiones y entre 600 y 700 toneladas 
de mejillones; más del 98 por ciento de estos productos son para exportación, informó Vicente Guerrero Herrera, 
presidente del Consejo Nacional Ostrícola (CONAOS) El productor recordó que hace algunas décadas, empezaron 
a trabajar con un ostión "coctelero”, y actualmente las especies se han posicionado entre los productos gourmet 
más importantes de Baja California. Enfatizó que la calidad se diferencia de acuerdo a los sistemas de producción 
actuales; se trata de productos cultivados y cuidados en aguas certificadas.  

 
Continúa recibiendo SAGARPA-FIRCO solicitudes de los productores de Baja California 
Tijuanainformativo (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 17 de abril  de 2015 
 

El Componente de Productividad Agroalimentaria tiene una vigencia hasta el 30 de Abril, por lo que se reitera el 
llamado a los productores para que acudan a realizar el trámite correspondiente. Los productores interesados en 
adquirir o modernizar sus equipos de trabajo y/o unidades de producción, tienen hasta el 30 de abril para ingresar 
sus solicitudes al Componente de Productividad Agroalimentaria 2015, así lo dio a conocer el Delegado de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) en Baja California, 
Ingeniero Guillermo Aldrete Haas.  Precisó que al día de hoy, 15 de abril, se han registrado un total de 12 solicitudes, 
específicamente, para la adquisición de infraestructura y el equipamiento de empaques hortofrutícolas y del sector 
pesquero y acuícola. Destacó que Baja California, por su condición de entidad fronteriza, exporta una gran variedad 
de productos hortofrutícolas tales como: Pepino Persa, Tomates Baby y otros productores del mar como Almeja 
Generosa y Langostas vivas y vinícolas, entre otros.  

 
Por dos años, veda en el mar de cortés: Peña Nieto 
Quadratín México (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 17 de abril  de 2015 
 

El presidente de la República, Enrique Peña Nieto, anunció una veda por dos años en el Mar de Cortés para proteger 
la fauna marina de la pesca furtiva, y señaló que se incrementará la zona protegida en donde habita la vaquita 
marina y otras especies en peligro de extinción. De acuerdo con Quadratín México, el mandatario federal señaló el 
área protegida quedará debidamente identificada para evitar que se lleven a cabo las malas artes de pesca. Una de 
las cuatro medidas que implementará el Ejecutivo para el rescate de ecosistemas en la parte alta del Golfo de 
California, es la compensación económica por dos años para los pescadores con el fin de que no trabajen en la 
zona protegida.  

 
En proceso la acreditación de ingeniería en pesquerías de la UABCS 
El Peninsular (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 17 de abril  de 2015 
 

El 16 de abril, la Universidad Autónoma de Baja California Sur recibió la visita de los evaluadores de los Comités 
Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior, con miras a acreditar el programa de Ingeniería en 
Pesquerías. La ceremonia de inicio se llevó a cabo en el H. Consejo General Universitario y fue presidida por el 
Rector Gustavo Rodolfo Cruz Chávez. El grupo de evaluadores es conformado por el Oceanólogo Roberto Villán, 
de la Universidad Autónoma de Baja California; la Ing. María de los Ángeles Mariscal, de la Universidad Estatal de 
Sonora, y el Ing. José Ángel Cavada, del Instituto Tecnológico de Boca del Río. Su trabajo durante tres días 
consistirá en corroborar la información que reportó la UABCS, previo a la evaluación. Estas evidencias las obtendrán 
del análisis de aspectos académicos, administrativos y servicios, así como de entrevistas con estudiantes, 
egresados, y empleadores; todo con el fin de constatar la calidad del programa.  
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BAJA CALIFORNIA SUR 
 

No vamos a permitir la creación del refugio pesquero: Luis Camacho 
El Sudcaliforniano (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 17 de abril  de 2015 
 

No va a estar tan fácil, les vamos a poner una chinga; vamos a tratar de que vengan los jefes, (de la CONAPESCA); 
no vamos a permitirlo y si se permite será de acuerdo a un estudio, algo que esté comprobado, porque todos somos 
inocentes hasta que se demuestre lo contrario, señaló el dirigente pesquero de Puerto López Mateos Luis Camacho, 
en relación con la creación del refugio pesquero de 884 mil 824 hectáreas marinas, en el litoral que va de Cabo San 
Lázaro hasta Punta Abreojos.  Se trata de una superficie de la cual depende la sobrevivencia de más de mil 
pescadores, que con este acuerdo se verían seriamente afectados debido a las restricciones y las prohibiciones 
para pescar en esta zona, y que tiene como propósito según el DOF, proteger las especies marinas, particularmente 
la tortuga, cuya mortandad ha sido atribuida a los pescadores ribereños, según acusaciones de grupos 
ambientalistas, y que ha servido como argumento para amenazar con un embargo pesquero de Estados Unidos a 
México.  

 
¡Fuera barcos de bahía magdalena! 
El Sudcaliforniano (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 17 de abril  de 2015 
 

Es una vil mentira que los pescadores están de acuerdo con la operación de seis barcos sardineros dentro del 
complejo lagunar de Bahía Magdalena-Bahía Almejas. Afirmaron ayer a través de un comunicado la Federación 
Regional Pescadores de Bahía Magdalena; Fundación Rescatando Bahía Magdalena A.C., Federación Polígono 2, 
y la Federación Adolfo Beltrán Camacho. En dicho oficio hacen saber a todas las autoridades competentes en el 
ámbito pesquero, que es mentira que los pescadores de la zona están de acuerdo de que los barcos sardineros 
trabajen dentro de Bahía Magdalena como lo han manifestado y remarcado las autoridades no han tenido la 
capacidad de resolver el conflicto.  

 
SINALOA 
 

Avalan medidas para proteger a la tortuga 
Noroeste (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 17 de abril  de 2015 
 

El vicepresidente de la Cámara Nacional de la Industria Pesquera, Humberto Becerra Batista, defendió los 
mecanismos para conservar la tortuga amarilla en el Pacífico, pues una gran parte de esta especie muere por 
deformaciones o enfermedades derivadas del cambio climático, no por la práctica de la pesca incidental. Esto luego 
de que la investigadora de la UNAM, Raquel Briseño Dueñas, declaró que la elevada mortandad de la llamada 
tortuga caguama podría derivar en un embargo pesquero de Estados Unidos sobre México, lo que significaría un 
colapso comercial.  

 
Implementan plan para salvar a vaquita marina 
El Imparcial (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 17 de abril  de 2015 
 

El Presidente Enrique Peña Nieto ha lanzado un plan para salvar a la vaquita marina, la marsopa más pequeña del 
mundo y que presenta una seria amenaza de extinción.  Existen menos de 100 vaquitas en el Mar de Cortés, 
conocido también como Golfo de California, y el único lugar del planeta donde se encuentra esta especie  A partir 
de ayer, el Gobierno federal ampliará el polígono de protección de la vaquita marina en el Golfo de California, 
incrementará la vigilancia para evitar pesca furtiva e implementará una veda de pesca de varias especies, como 
parte de la estrategia para preservar el ecosistema en esa región. Omar Vidal, presidente del Fondo Mundial para 
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la Naturaleza en México, definió a la elusiva vaquita como "una especie emblemática para México, es como el panda 
para China, ni más ni menos".  

 
Entrega el gobierno federal dos embarcaciones a Sinaloa 
Noroeste/El Debate/El Sol de Mazatlán/Línea Directa (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 17 de abril  de 2015 
 

Para el refuerzo de los operativos de la Secretaría de Marina en contra de la piratería y la pesca furtiva en aguas 
nacionales, así como de la vigilancia en el cumplimiento de las vedas, el Gobierno Federal entregó 17 
embarcaciones especiales a ocho estados del país, entre ellos Sinaloa, que recibió dos. La entrega la hizo el 
Presidente de México, Enrique Peña Nieto, durante un evento realizado en esta comunidad bajacaliforniana, al que 
asistió el Gobernador de Sinaloa, Mario López Valdez. A través de un boletín del Gobierno estatal se informó que 
se trata de embarcaciones tipo "Defender", que ayudarán en las diferentes acciones implementadas para la 
seguridad de ecosistemas marinos y recursos naturales, y que incluye operativos para la preservación de las vedas 
y evitar la pesca furtiva y la piratería en aguas nacionales.  
 

Golpea crisis a ribereños 
Noroeste (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 17 de abril  de 2015 
 

Arrinconados y olvidados se encuentran las artes de pesca de los ribereños de El Tetuán nuevo y El Tetuán viejo. 
Pescadores se duelen de una temporada de crisis en la que más fue la inversión en víveres e insumos que las 
ganancias obtenidas de un camarón escaso. "Hubo días en que sacábamos menos del kilo de camarón. Para salir 
gastábamos más de 400 pesos entre gasolina y comida, y ganábamos menos de 200 pesos con lo que sacábamos 
de camarón. No era buena inversión. Quedábamos endeudados en vez de salir del hoyo", expresa Ernesto Murillo. 
La actividad pesquera no es fácil ni gratis, lamenta, se tiene que dar mantenimiento a pangas y motores antes de 
salir al mar, con una inversión que se espera recuperar con la captura del crustáceo.  

 
Se registra conato de incendio en un barco en el Bonfil 
Noroeste/El Debate (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 17 de abril  de 2015 
 

Un conato de incendio en una de las embarcaciones del Parque Industrial Bonfil, movilizó a los bomberos y a los 
pescadores que estaban en el lugar.  Alrededor de las 11:45 horas los trabajadores de la embarcación soldaban, 
cuando se percataron que salía humo de entre unos cartones, donde presuntamente cayeron chispas de la 
soldadura. De inmediato los obreros del barco "Arturo Segundo", procedieron a sofocar el fuego que apenas 
empezaba, los bomberos apoyaron a los trabajadores, quienes en cuestión de minutos controlaron el pequeño 
siniestro que no pasó a mayores.  

 
Advierten un riesgo de embargo pesquero 
Noroeste (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 17 de abril  de 2015 
 

Se deben establecer refugios de áreas con una captura controlada y que haya mayor vigilancia por parte de las 
instituciones encargadas como PROFEPA y CONAPESCA, señala investigadora de la UNAM.- La alta mortandad 
de la tortuga amarilla o caguama en las costas mexicanas a consecuencia de la pesca incidental puede derivar en 
un embargo pesquero de Estados Unidos sobre México, si no se adoptan acciones y medidas para evitar la captura 
accidental de este quelonio, alertó Raquel Briseño Dueñas. "Es importante que se establezcan refugios de áreas 
con una captura controlada, que haya una mayor vigilancia por parte de las instituciones encargadas de hacer esta 
actividad, tanto PROFEPA como CONAPESCA, y de manera muy importante trabajar con el sector pesquero, para 
que las prácticas de pesca que utilizan puedan reducir la pesca incidental, de lo contrario puede existir el riesgo de 
un embargo pesquero", explicó la investigadora del Instituto de Limnología de la Universidad Nacional Autónoma de 
México. 
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Piden tipificar el furtivismo 
El Debate (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 17 de abril  de 2015 
 

Urgen a legisladores tipificar el furtivismo ante el daño que generan al producto y a comunidades pesqueras. La 
petición la hicieron las organizaciones pesqueras ante el saqueo indiscriminado que surgió tan prematuramente en 
los campos pesqueros del sur. Ricardo Michel Luna, presidente de la Unión de Armadores del Litoral del Pacífico, 
convocó a los salientes y aspirantes a diputados federales que se penalice como delito que amerite cárcel, pues de 
lo contrario ni miles operativos de inspección o vigilancia podrán pararlos. ELEVAR CASTIGOS.- Michel Luna insistió 
que sobre este asunto del desorden de la pesca ilegal, todos los diputados le sacan la vuelta a modificar el artículo 
420 del Código Penal de la Federación, para considerar como delito la pesca de la langosta, el tiburón y el camarón, 
en tiempos de veda.  

 
Armadores piden crear secretaria 
El Debate (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 17 de abril  de 2015 
 

Productores pesqueros, cansados de ser desdeñados como el ‘patito feo’ del sector primario por los Gobiernos 
Federal y Estatal, solicitaron que se legisle la autonomía de la CONAPESCA o crear una Secretaría de Pesca, así 
como la tiene el campo. Ricardo Michel Luna, presidente de la Unión de Armadores del Litoral del Pacífico, se 
pronunció contra el trato al sector que alimenta al país con productos del mar extraídos del pacífico, ya que no se 
recibe ni el recurso ni el mismo trato que la agricultura. “Que no dependa de la SAGARPA y en el momento en que 
tenga la pesca recursos propios y autonomía, hasta entonces vamos a tener una cabeza de sector directa”, refirió.  

 
En marcha estrategia integral para la recuperación de la vaquita marina 
El Sol de Mazatlán (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 17 de abril  de 2015 
 

Al poner en marcha la Estrategia Integral para la Recuperación de la Vaquita Marina, el presidente Enrique Peña 
Nieto aseguró que México está comprometido de manera firme y decidida a proteger el medio ambiente, y que 
muestra de ello es la promoción de leyes, acciones y políticas públicas en favor de los recursos naturales. En la 
Zona Portuaria de San Felipe Mexicali, el primer mandatario afirmó que ahora, el Gobierno mexicano pone en 
marcha cuatro acciones para la protección de especies endémicas del Alto Golfo de California. El jefe del Ejecutivo 
resaltó que en la primera medida que se impulsará es la ampliación del polígono de protección de la vaquita marina 
en específico en el Mar de Cortés y en el Alto Golfo, cuidando con ello la riqueza natural y el patrimonio de 
biodiversidad de México.  

 
Continuará furtivismo mientras pesca ilegal no sea considerado delito grave: Michel 
Noroeste/El Debate (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 17 de abril  de 2015 
 

Mientras que la pesca ilegal de camarón no se tipifique como delito grave, continuará el furtivismo, aseguró el 
presidente de la Unión de Armadores, Ricardo Michel Luna. Por ello, demandó nuevamente la modificación del 
artículo 420 del Código Penal para tipificar como delito grave a la pesca ilegal, porque de lo contrario servirán de 
poco los esfuerzos  que se hagan en materia de inspección y vigilancia. Confío en que a los legisladores de Sinaloa 
que lleguen al Congreso de la Unión, no les tiemble la  mano al momento de modificar leyes que vayan en beneficio 
de un sector.  
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No es posible implementar empleo temporal a pescadores: bienestar social.- Ana Lidia 
Avilés 
El Sol de Mazatlán (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 17 de abril  de 2015 
 

A pesar de las demandas de los pescadores de la localidad, de que el Ayuntamiento implemente, cuanto antes, el 
Programa de Empleo Temporal, porque se encuentran sin trabajo las personas dedican a la actividad del mar, nada 
puede hacer la administración municipal, porque tiene que respetar los tiempos de veda electoral, informó German 
Gaxiola Castañeda. El Director de Bienestar Social, refirió que hasta el momento, tienen un registro de más de 600 
personas que se han acercado al Ayuntamiento a solicitar empleo y se han registrado en el Programa de Empleo 
Temporal. “En el empleo temporal se aplica una clave que es de identificación social, que está validada por gobierno 
federal. Nosotros sólo estamos tomando los datos generales, pero no tenemos una convocatoria abierta y tenemos 
un padrón de 600 personas”, apuntó.  

 
Denuncian escasez de especies, culpan a los barcos sardineros 
Línea Directa (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 17 de abril  de 2015 
 

La Unión de Pescadores de la Isla de la Piedra asegura que la llamada pesca ‘incidental’ con redes de los barcos 
sardineros ha provocado la escasez de especies como la sierra desde hace tres años. Rogelio Tostado Navarro, 
presidente del organismo pesquero, señaló que ha sido notorio que las capturas por parte de los pescadores 
ribereños hayan disminuido gradualmente desde que embarcaciones sardineras de Guaymas trabajan en Mazatlán, 
por lo que hizo un llamado a la CONAPESCA para que intervenga de inmediato. “Los barcos sardineros afectan 
mucho porque tiran la red de cerco, todo lo que agarran en la orilla, pues ellos lo suben”.  

 
“Hace falta más compromiso para combatir el changuerismo” 
Línea Directa (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 17 de abril  de 2015 
 

Los operativos de vigilancia en los esteros y sistemas lagunarios han fracasado, necesitamos urgentemente hacer 
compromisos y que la CONAPESCA inicie ya los campamentos, apuntó el presidente de la Federación de 
Cooperativas Pesqueras en el Sur de Sinaloa, Jorge García Santos.  El líder pesquero hizo un llamado a la 
dependencia federal para que modifique como ha propuesto las estrategias en el programa de inspección y 
vigilancia, pues advierten que hasta ahora las medidas no han funcionado.  

 
Armadores del sector social y privado demandan orden y castigos severos para 
pescadores furtivos 
Entre Veredas /Sinaloa (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 17 de abril  de 2015 
 

Más apoyo para el sector pesquero, que se tipifique como delito grave la pesca ilegal de camarón y que se de 
autonomía a la CONAPESCA, fueron algunas de las peticiones que realizaron líderes pesqueros de la Unión de 
Armadores del Litoral del Pacífico y la CANAINPESCA al candidato a diputado federal por el sexto distrito, de la 
Coalición PRI-PVEM, Germán Escobar.  Durante un encuentro que sostuvo con ellos, donde estuvieron mujeres 
que laboran en las empresas congeladoras del puerto, ellas le pidieron más continuidad de los apoyos del 
PROPESCA, y que se apliquen en tiempo y forma, ya que durante la veda, no tienen donde laborar y viven 
momentos difíciles, porque no tienen ingresos para sostener a sus familias. Al hacer uso de la voz el presidente de 
la Unión de Armadores del Litoral del Pacífico Mexicano, Ricardo Michel Luna, dijo que es necesario que le entren 
de lleno a regular la pesca, y se tipifique como delito grave la pesca ilegal, por lo que demandó modificar la ley, para 
que haya penas más severas, porque los que detienen pescando en tiempo de veda salen al día siguiente, con solo 
pagar una multa. 
 



9 

  

  Lunes 20 abril de 2015 

 
 
 

 

     
                                                                                               7 

 
 
 
 

SONORA 
 
Captura incidental con redes, causa de muerte de vaquitas marinas 
El Diario de Sonora (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 17 de abril  de 2015 
 

En el Alto Golfo se tiene suspendida la pesca mediante uso de redes de enmalle, cimbras y/o palangres. \Biólogos 
señalan que la principal causa de las muertes de vaquitas marinas en el Alto Golfo de California es la captura 
incidental del mamífero en redes de pesca. El pasado 10 de abril, las secretarías de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) y de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 
emitieron el acuerdo por el que se suspende temporalmente la pesca comercial mediante el uso de redes de 
enmalle, cimbras y/o palangres operadas con embarcaciones menores.  

 
TAMAULIPAS 
 
Destacan neolaredenses en torneo selectivo 
El Mañana.com.mx (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 17 de abril  de 2015 
 

Cuatro equipos neolaredenses destacaron en el Primer Torneo Selectivo de Pesca deportiva de Tamaulipas al 
colocarse dentro de los primeros 10 equipos de un total de 18. Esto luego de que los jueces realizaron el ajuste de 
penalización y todo lo que esto conlleva para colocar los equipos dentro del ranqueo de puntuación estatal. Tres de 
ellos se colocaron en el cuarto, quinto y sexto sitio, mientras que uno más obtuvo el noveno espacio general. La lista 
de los 18 equipos participantes la encabeza Carlos Olivares y Reynaldo Tafich originarios de Nueva Ciudad 
Guerrero.  

 
Mueren peces en río bravo 
El Norte/El Universal (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 17 de abril  de 2015 
 

Más de 120 mil habitantes del municipio de Río Bravo están por cumplir 30 horas sin el servicio de agua potable a 
causa de la mortandad de miles de peces en el canal Anzaldúas, afluente de donde se abastece a la población. Al 
respecto, el gerente general de la Comisión de Municipal de Agua Potable y Alcantarillado (COMAPA) de Río Bravo, 
Pedro Ignacio Vázquez Lozada señaló que con el objetivo de descartar la contaminación del vital líquido se 
determinó suspender el servicio del agua potable en las 140 colonias. “Iniciamos con el proceso de limpieza y una 
vez que recircule el canal la Comisión Nacional del Agua nos tienen que avisar que ya hay rodante de líquido para 
iniciar con el proceso de potabilización que tarda hasta cuatro horas para abastecer las redes”, detalló.  

 
VERACRUZ  
 

Se manifiestan pescadores de Tuxpan en las oficinas de CFE 
Imagen del Golfo (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 17 de abril  de 2015 
 

Integrantes de la Cooperativa Puerto de Tuxpan, se manifestaron en el acceso de las oficinas de la Comisión Federal 
de Electricidad (CFE) para denunciar que dicho organismo no ha cumplido con la remediación del daño ambiental 
provocado a la Laguna de Tampamachoco por la instalación y funcionamiento desde hace 20 años del Complejo 
Termoeléctrico Presidente Adolfo López Mateos (CTPALM) Gustavo López, representante jurídico de los 
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pescadores, recordó que desde hace una década sus clientes interpusieron una denuncia en contra de la CFE por 
la merma en la productividad en el citado cuerpo de agua, provocada por la contaminación de la planta generadora 
de electricidad, fue hasta el año 2010 que el Juzgado Séptimo de Distrito con sede en Tuxpan, resolvió a favor de 
los cooperativistas.  

 
Protegen al tiburón; este año se adelantará la veda un par de semanas  
Diario de Tuxpan (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 17 de abril  de 2015 
 

La veda temporal para la captura de todas las especies de tiburones en aguas de Tamaulipas, Veracruz y Quintana 
Roo, que antes abarcaba desde mediados de mayo hasta el último día de junio, se aplicará a partir de este año y 
en los subsecuentes, desde el primer día de mayo hasta el 30 de junio,  tras el cambio publicado por la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) en el Diario Oficial de la Federación. 
Indicó la Encargada de la Oficina de Pesca, Verónica Hernández Mosiño, que las especies de tiburón que suelen 
ser capturadas en la región son el mako, chato, sedoso, aleta de cartón y cazón de ley, y que son cuatro los barcos 
atuneros que adicionalmente lo pescan, así como tres embarcaciones menores, los cuales deben ajustarse al acto 
administrativo por el que se prohíbe llevar a cabo la captura del citado pez cartilaginoso durante el período 
especificado.  
 

Reconocen a la pesca deportiva como un servicio 
Al Calor Político (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 17 de abril  de 2015 
 

La Comisión de Pesca aprobó el dictamen que reforma la Ley General de Pesca y Acuacultura, para reconocer a la 
llamada pesca deportiva como un servicio y para que en un futuro tenga recursos y apoyos. El diputado federal 
Alfonso Inzunza Montoya expresó que la reforma deriva de que el país va requerir de más apertura en el aspecto 
turístico, por lo que se debe abril la posibilidad para que el medio social del sector pesquero pueda tener acceso a 
recursos para fomentar el turismo, tanto en el Pacífico como en el Golfo de México. El documento precisó que según 
la Asociación Mexicana de Marinas Turísticas, en el país existen 52 de éstas unidades (38 adscritas a esa 
agrupación y 14 en proceso de hacerlo)  
 

YUCATÁN  
 
Libres seis pepineros furtivos 
Diario de Yucatán (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 17 de abril  de 2015 
 

Seis de los siete detenidos en el operativo del martes en Dzilam de Bravo, en un salcochadero clandestino, fueron 
liberados por la Fiscalía General del Estado, pues no se configuró delito del fuero común en su contra. Sólo Alejandro 
Hernández Martínez, de 27 años y vecino de Telchac Puerto, será acusado por tentativa de homicidio contra servidor 
público; fue quien habría disparado contra los agentes. Ayer por la tarde se realizó la audiencia en Progreso donde 
se le imputaría del delito en el fuero común. Fue trasladado de la agencia de Motul a Progreso.  
 

Reportan casos de ‘golpe de calor’ en Yucatán 
Diario de Yucatán (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 17 de abril  de 2015 
 

Las altas temperaturas que prevalece en la Península de Yucatán ya comenzaron a afectar a empleados que 
realizan sus labores al aire libre al ser víctimas de los efectos del calor y la luz, informó el especialista de Medicina 
Familiar del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), Mario Cervera 
Casanova. ‘Cualquier persona puede sufrir de golpe de calor, pero varios factores pueden colocarle en mayor 
riesgo’, subrayó, aunque aclaró que los más expuestos son quienes trabajan directamente expuestos a la radiación 
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solar, como alarifes, agricultores y vendedores ambulantes, entre otros, pero en especial los pescadores, quienes 
enfrentan un problema doble pues el agua provoca un efecto espejo y la luz que se refleja también afecta.  

 
Se paralizada flota mayor por falta de mero 
Por Esto (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 17 de abril  de 2015 
 

Actualmente hay escasez de mero en el mercado, el precio está a 100 pesos el negrillo y 90 el rojo, y aunque hay 
demanda del producto, la especie está muy limitada, debido a que los barcos llegan con cargamentos de 800 kilos 
a una tonelada y esto solamente reditúa para los gastos. Gilberto Pech Cardeña, empresario pesquero por más de 
50 años, dio a conocer que la pesca de escama no está en su mejor momento si se toma en cuenta que las 
embarcaciones retornan con poca captura. “Creo que es necesario que las autoridades de CONAPESCA realicen 
un verdadero censo de la situación pesquera, porque estos manejan estadísticas relacionadas de la flota de mediana 
altura, que somos nosotros, pero la realidad es que no hay un control sobre la pesquería de ribera y, desde luego, 
de los pescadores dedicados a la captura de la pesca deportiva.  
 

SECTOR PESQUERO Y ACUICOLA NACIONAL 
 
Consideran importante el plan oficial para rescatar a la vaquita marina 
La Jornada (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 20 de abril  de 2015 
 

Luego de que el Comité Internacional para la Recuperación de la Vaquita, -CIRVA-, alertó a principios de julio de 
2014 que a menos de que se tomen acciones drásticas inmediatamente, la vaquita se perderá para siempre, el 
Gobierno federal anunció acciones para rescatarla y dio a conocer una inversión de 500 millones de pesos al año 
para 2,000 pescadores, que cada bimestre recibirán recursos y ahora utilizarán nuevas artes de pesca, en las cuales 
ya no quedarán prisioneros estos mamíferos. La estrategia que finalmente anunció el Gobierno incluye 
compensación económica justa para pescadores, vigilancia para eliminar la captura ilegal de totoaba y de camarón 
con redes agalleras y la sustitución de artes de pesca que atrapan vaquitas por otras que no lo hacen, explicó Omar 
Vidal, director en México del Fondo Mundial para la Naturaleza. 
Vidal pondera que se han hecho esfuerzos por rescatar a esta especie, pero nunca uno tan integral como éste, y 
dijo estar convencido de que hay una oportunidad muy importante de salvar a la vaquita. Reconoció que el proceso 
puede llevar décadas, pero con su actual población puede sobrevivir.  

 
Establecen volumen de captura incidental 
El Sol de México (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 20 de abril  de 2015 
 

Para establecer un volumen de captura incidental en las pesquerías de Baja California, la Secretaria de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), ha establecido un acuerdo por el cual incluye a las 
embarcaciones menores frente a la costa occidental de la península de Baja California. Y  debido  a  que  en  esta  
zona,  las  actividades  pesqueras  y  de  acuacultura  son  de importancia vital económica por basarse en el 
aprovechamiento de recursos renovables como sardina, almejas, calamar, tiburón, cazón, jurel y otras especies de 
escama marina, se tiene un porcentaje de bajo impacto sobre otras especies marinas.  

 
Provoca pesca, la muerte de once tortugas 
El Sol de México (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 20 de abril  de 2015 
 

El uso de artes de pesca prohibidas cerca del litoral del Sur de Tamaulipas y Norte de Veracruz ha generado la 
mortandad de ejemplares de tortugas de la especie Lora y Verde, que arrastradas por el oleaje llegan muertas a la 
playa. En lo que va de la temporada de arribazón (marzo a abril de 2015) por lo menos se han encontrado  once  
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quelonios  muertos,  diez  en  Playa  Hermosa,  en  Pueblo  Viejo  del  lado  de Veracruz, así como una en Playa 
Miramar, de Ciudad Madero, cuando en el ciclo de marzo a septiembre de 2014 apenas sumaron siete. El director 
de Conservadores de la Biodiversidad y Educadores Ambientales, Luis Alfredo Cárcamo Gómez, indicó que “en lo 
que va de la temporada 2015 en el campamento de El Chachalaco tenemos 10 tortugas muertas.  

 
24 años de embargo atunero (Alberto Barranco) 
El Universal (Citado por Panorama Informativo de INAPESCA), 17 de abril  de 2015 
 

Estados Unidos prepara su última carta y apelará la resolución final de la Organización Mundial de Comercio. El 
problema es que aún si perdiera Estados Unidos, México ha perdido más, mucho más. En 24 años de embargo el 
país vio morir su flota atunera de Ensenada, Baja California; se desmantelaron las cooperativas pesqueras del Golfo 
y del Pacífico, y se descuidó la vigilancia de las costas ante las incursiones de barcos japoneses. En 1991 la nación 
de las barras y las estrellas expidió una ley para protección de mamíferos marinos, en cuyo marco se embargaban 
las exportaciones de cuatro países de América Latina: México y Venezuela como productores directos, y Costa Rica 
y Panamá como intermediarios. La exposición de motivos aludía a denuncias de organizaciones protectoras de 
delfines que hablaban de supuestas prácticas crueles de los pescadores mexicanos al sacrificar a palos a la especie 
que nadaba a la vera de los bancos de atún, cuya captura se hacía vía redes circulares.  
 


